
Expediente: 14/21-A4
Carátula: MEDINA MARIA BELEN C/ ASEO NORT SRL Y OBRA SOCIAL DEL PERSONAL RURAL Y ESTIBADORES DE LA
REPUBLICA ARGENTINA (OSPRERA) S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 16/12/2022 - 05:22
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SRL, ASEO- NORT-DEMANDADO
20169937444 - OBRA SOCIAL DEL PERSONAL RURAL Y ESTIBADORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (OSPRERA), -
DEMANDADO
27331634501 - MEDINA, MARIA BELEN-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 14/21-A4

*H20902480433*
H20902480433

JUICIO: MEDINA MARIA BELEN c/ ASEO NORT SRL Y OBRA SOCIAL DEL PERSONAL RURAL Y
ESTIBADORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (OSPRERA) s/ COBRO DE PESOS - EXPTE N°:
14/21-A4.-

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

MJBProveyendo el escrito de ofrecimiento del 28/10/2021: Aceptase la prueba ofrecida en cuanto
por derecho corresponda. A la exhibición de documentación: Intímese a la accionada Obra Social
del personal rural y estibadores de la República Argentina (OSPRERA) para que en el plazo de
CINCO DÍAS, ponga a disposición de este Juzgado los instrumentos requeridos; bajo apercibimiento
de Ley. A sus efectos y adjuntando copia del mencionado pedido: Líbrese cédula a domicilio real.-

Actuación firmada en fecha 15/12/2022

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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